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DE LA PROVlNaA DE LEOIN. 

Si súseribo á este periódico en la Sedaodoo, cas» de . D. JOSÉ (i. REDOSOO.—ca)le dé Xá Platéria, 'a." 7.—á 50 reaies semestre y 30 el trimealre. 
ii » • • Los anuncios, se ¡nsertHráii á medio real, linea pata* loa. suscritoras y ' U D real línea para los que no lo aean. .. 

Luei/o i/ue los. Sre's. Ákiildiisy Secretarios recihan los números del Bofe-
lin. qué correspondan; al distnio',1dispoiidr(iii i/ue se fije un ejemplar m el sitio 
de eoftmtri. donde permmecera. kasta él-rembodel minero siuuieiite'. 

los Secretarios cuidarán d é conservar los ' Boletines'coleccionados o-di-
nadamente pár i • su encuademación que deierd verificarse cada ai}o.=E¡ Gu-
bernador; MANUEL RODRÍGUEZ MONOE. 

S! M. la Héina nüesirá.Sijííora 
^ j . ' l t / i G ; / y su 'au^uslá. Real fa
milia continúan-- eii: usla córlB sin 
ciúvétlaíl' ed su importánlo sklud.j 

OttOES PÚBDICO.-r-NEOOCIAOO i . " .'• 
Xúm. m . • 

Stgnkmi párlicipa el Sr. Juez 
de 1.'instancia del partido de Sal -

diifia, en la'tarde del dia 25 dé'Enero 
úllimo fueron rbbadiis'D. Santos Bal-' 
búena. cura párroco de Villada y Ea-
tfbén Puebla', vecino de ' Villabaéta, 
por tres liombresjBontados y arma
dos, cuyas sefias,' efeclos robados y 
prendas que dejaron los mismos so 
inserían ¿ continuación. J 

En SH- coóséciienciá/ encargo á 
los Alcaldes, empleados de'v¡¡rílaucia 
puestos de la Guardia civil' y demás 
dependicrilés dé mi autoridad, pro
cedan á su busca, y capttirá.-ipbhién-
doies'ea'-'CMo de ser habidos '4 ;mi 
disposición para hacerlo yo ;al referi
do i a n . León Í 8 ' dé Marzo de 1867. 
— E l Gobernador accidental, Mdmicl 
¿fílelo. 1 

SES.VS DELÓS LADRONES. 
Uno como de, 58,8100 aiiós, es-

talura corta, soco de cara, nariz lar
ga, barba negra, color moreno; los 
otros dos como de 32 á 34 aüos. es
tatura regular, color bueno y. poca 
barba,lodos con gorras de pelo negro; 
monlalian dos caballos ó yegnas. pelo 
casluño, y o'tro negro, todos de poca 
alzada. 

. • EFECTOS ROJHDOS. • K 
Una yegua al cerrar, con apurcjo 

hiiri'nlés, cabezada con cadena, freno 
y alforjas, aquella de 7 cuartas esca
sas de alzada; con una estrella en la 
i'renle y calzada de un pié; una capa 
de pafio villoslada, un sobre-gaban 
nesrro, en buen uso como aquella, un 
tapabocas de lann negro de dos va
ras de largo, una moneda de 4 du
ros, un macho de 4 aüos y C.cuar
tas y media escasas dé alzada, pelo 
negro y con cabezada, una capa 
de paito basto, fabrica de Pillameriel. 
unas polainas rojas de las qúe usan 
tu el ejerciloy ana libra de cigarros. 

PRENDAS QUE PIARON LOS LADROXES. 
Dos capas,'una de paño astudillo, 

y otra de paño negro como las. que 
usan,,los. maragátos, ,áiub|»3 muy 
viejas. 

• -A:;;-!: . : • n inJ i . -.'I . 
ESTABLECIHIENTOS PENALES.-—NEOO-

' " " • CIADO 1.* ' i ; 
Nám. 107. , , , ¡ ; 

Aprobados por esle Gobierno 
de provincia los presupuestos adi
cionales para cubrir las'ateritiooes 
do las cárceles,j Dian'utéiicióñ de: 
presos pobres de ios partidos de 
Aslorga y La BaAeza, he acorda
do publicar los repartimientos de 
lo qué corresponde satisfacer é ca
da Ayunlamiento de ambos'parti
dos para esla atención, encargán
doles que su pago lo verifiquen 
con la mayor urgencia. León -0 
de Marzo de 1867.—Mamtet 
Bodrigues Monge. 

Partido judicial de As (órga. 

>-,': Partido! judicial de La Bañeza.- . . . 

farauu 
nulen 
clouá 

cargo del 
partido. 

ATUN AM1ENTOS. 

Aslorga. 
licuavides. ' 
Cari-lio, 
Caslríllü los Polvazares. 
Hospital do Orbigo. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. 
Oha-b'dc Escarpizo. 
Pi-adorrcy. 
Qiiliilana. 
(Juinlanilla. 
liabanal. 
Ikiitii'jo. 
S. J lisio. 
Sta. Colomba 
Sla. Marina. 
Sánliago Millas. 
Truchas. 
'furcia. 
Valilerrey. 
Valdo S." Lorenzo. 
Viilamejil. 
Villares de Orbigo. 
Villa rejo. 

980 
416 
333 
2(59 
182 
823 
312 
2BI> 
203 
445 
S00 
380 
482 
Í16 
7 H 
ÜSG 
m 
581 
884 
370 
U32 
l i i 
288 
3 i » 
518 

107 109. 
45 544 
36 447: 
29 ,'¡21 
20 03S 
80 957: 

'40 703 
29 h í l 
29' «31 
48 70a 
¡ii 700 
¿1 59S 
52 73S 
45 519 
78 O'ól 
U4 074 
50 007 
BO 184 
90 021 
4(1 530 
S8 188 
46 218 
31 492 
38 241 
30 002 

AYUNTAMIENTOS. 
Número 

de 
vecinos; 

TOTAL. 11.809 1,292,100 

Alija'dé los'.Mélones. 
Andanzas'-' : 
Báüeza (La). . ' 
Bercianos dél Páramo]!. 
Susidio del Páramu.. ' , 
Castrillo déla Valduérna. 
CasIrócalbÓD..'• ' ' '• 
Gastrocontrigó. -
Cebídries (leTBio. 
Deslriana. 
Laguna Ualga. 
Laguna de Negrillos. . ' 
Palacios de la Valdüernai 
Pobladura Pelayu García. 
Pozuelo del Páramo. 
Quihlána del Marco. 
Quintana y Congosto. 
HeüUéras de Arriba. 
Riego de la Vegá. '" 
llopuruelos del Páramo. 
S. Adrián del Valle. 
S. Cristóbal la Pólanléra. 
S. Esteban de Nogales., 
S. Pedro BérciánOs, . 
Sla. María del Paramo. 
Sla. María de la Isla. 
Solo de la,Vega.. . ', 
Villamontán. : 
Villanueva de Jamiiz. 
Uidialesd»! Páramo. 
Valdefuuntes. 
Vlllazala.. , 
Zoles 'del Páramb. ,,'..' .' 

TOTAL. ';; 

'377 
: 374' 
:(iS« 

¡,33(í 
39*' 
153 

; 375 
665 
228 

,417 
388 

'.487;-
183 
193 
314' 
212 
293 
103 
364 
270 
171 
413 
213, 
138 
268 
,194' 
'570 
321" 
383' 

,24S. 
'1301 

' 26á " 

Para, el perso
nal y raalerial 
reiulegrable., 

04 901 
01.862 
08 ÜiO 
04 290 
os-m*' 
01 :989. 
Oi^ 875 
08 645 
02 961 

,í3-42r, 
05 044. 
<M¡"33t:; 
02 379 
02 809 
04 082 
02 756 
03 809 
01 339 
04 732 
03 !il0 
02 223 
05 369 
02 769 
01 '791 
03 438 
02 S22 
07 327 
04 212 
-,05 00a 
.03 183 
:01 708 
03 4116 
04 376 

Para luauúleii; 
ci'in 'de presos 

'á cargó'del 
partido. < 

32 799 
32 838 . 
56 350 
28 710 
31 628 
13 311 
32 625. . 
57 853 
19 830 

• 38 279 
,33 756 
12 369 
15 921 
16 791 
27 318 
18 441 

'23 491 
08 961 
31 068 
23 490 
14 877 
33 931 
18 331 
12 006 
23 142 
16 878 
50 373 
28 188 
33 495 
21 31S 
11 832 
22 794 
30 021 

: : . l i u 

TOTAL. 

37.700 
37 400 " 
63 000 
33 00O 
39 800 
l o 300 
37 5U0 
66 500 
22 800 
41 700 
38 800: 
48 700' : 
18 300 
19 30o 
31 400 
21 200 
29 300 
10 300 
36 100 
27 000 
17 10» 
41 300 
21 309-
13 80} 
26 600 
10 400 
37 90t 
3a 40ü 
38 500 
21 501) 
13 600 
20 20ü 
35 200 

10.452. 135 870 909 324. 1,045 200 

:COI1REOS.,—NEOÓGIAPO.I." : 

' N ú m . 108. - '-a*; 
K Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ulinislcrio de la Gobernticion, con fe-
clia 13 del actual, me dice lo que sigue: 

A este 'Ministerio se dice por el 
de Estada con lecha 4 del actuiil lo 
que sigue: ' ' 

«Excmo. señor:—don el objeto de 
evitar éutorpecimisutós y dilaciones 
en la tramitaciou de exhortes entre Es 
paña y Portugal, se llevó á cabo uu 
arreglo, para que, aprovechando lá 
franquicia concedida por.el arliculo 
11 del convenio dé correos de 1802 
con'Portugal, pudieran las Autorida
des superiores civiles, como las judi

ciales y militares de ambos Reinos en
tenderse entre sí direclaaiente en 
asuntos de oficio, exliortoi, aeeiara-
ciones etc., exceptuando lasexlradi-
cioues de los reos que deberán soli
citarse de Gobierno á Gobierno, y 
los casos en ipio ocurran dudas res
pecto ;al. cumplimiento de exhorlos. 
pues entónces debeu las Autoridades 
dirittirse al Minislerio competente. 

Habiéndose dado .cucóla al señor 
Ministro de Gracia y Justic'a do 
este acuerdo, manifestó en. contes-
taciou que se bailaba couforinc 
con la solución adoptada, y que 

en su constícueucia se dictaban las 
disposiciones oportunas paia su 
Cumplimiento y exacta observancia. 
Y como el enunciado arreglo coucier-

i l 



—2— 
no Inmbien á las AutoritUdos cjun de-
pendun del Ministerio de su digno 
carpo, lo pongo en conocimiento do 
V, É. á fin de que si lo estima conve
niente se sirva dar las órdenes cor
respondientes para que se entiendan 
directamente con las del Vecino reino 
en materia de exliortos y asuntos de 
cficio,-

De Real órden, comunicada por el 
Sr.Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y 
cumnlimiento, s iéndola voluntad de 
S, M. la Reina (Q. D. G.) que todas 
las Autoridades dependientes de este 
Ministerio se entiendan directamente 
til los casos y en los términos que que -
dan expresados con las del vecino rei-
uo de Portugal. 

Lo tjue se publica en el Boletín o/! -
vial á los efectos expresados León 24 
de MarzodeMbl.-m G. A . . Manuel 
Sestetat 

Niira.109 

E l Sr . Capitán general del 
distrito con fecha 26i de Febrero 
último me dice lo.que sigue • 

«He de merecer.dé V. S.se sirva 
disponer que por el Bolalin oiicial 
de esi provincia séllame ol pai
sano Francisco Sarles ó á su mu
jer Angela Fernandez, naturales 
de Galicia, para que se presenten 
en la Capilania general de aquel 
distritOiá recojer, las prendas y di
nero que obran depositadas en la 
misma y'deben proceder de algún 
hijo de ambos que fulleció en el 
servicio.» 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial dios efectos expresa
dos. León 4 de Éurzo de 1867. 
—Manuel Kodriguez Monge. 

Continúa la lista de los electo
res que han tomado parte en 
la elección para Diputados á 
cortes. 

Torcer dia. : 

" SEGUNDO DISTRITO, LEON, 
fl.' sección, Valencia. 

P. Elias Carreflo Rodríguez, de Villa-
manan. 

Rodrigo Rodríguez Guerrero, de 
Quínlanilla. 

Mijíticl Bernardo, id. 
Isidoro Blanco Bernardo, id. 
Claudio Garrido Presa, id. 
Agustín Gallego Ponga, id. 
José González Fresno, de Valencia. 
lilpiano García Cliamorro, de Toral. 
Manuel Regino l'erez Alonso, id, 
Viclor Fuertes Alonso, id. 
Cipriano Han ¡os Garcia, iJ. 
Gabriel Merino Fierro, de Villabraz. 
Cipriano Fernandez Nava, de Quín

lanilla. 
Eugenio Negral Blanco, id. 
Manuel AH'agemii Domínguez, Toral. 
Jimtpiin Domínguez Rodríguez, id. 
Anselmo Diez González, id. 
IVUro Fernandez Garcia, id. 
Manuel Alfonso, de Valencia. 
Vicente Vivas Sastre, de Villamailan. 
Tomás Vivas Sastre, id. 
Viceule Redondo González, Valencia. 
Pablo Gaicia Uoibujo. de Toral. 
Agustín Pellitero Ramos, Pobladura. 
Manuel S, Millan Alonso, id. 
Bernardo Alonso S. Hillan, id. 

D,Jo3 6 Alvam Moran, de Palacios, 
tíiimei'smdo Cabreros Pérez, Ardon. 
Dionisio Alonso González. Villalobar. 
Joié Alvarez Alonso, de Benazolve. 
Angel González Martínez, de Ardon, 
Manuel Alvarcz Alonso, id. 
Mignel Castillo Sutil, id, 
Manuel Pérez González, id, 
Angel MuSi?. González, de Valencia. 
Anlouio Alonso Ballejo, de Beuazolve 
Pascual Rubio González, de Palan-

quinos. 
Fabián Alvarez Alonso, deBenazulve. 
Apolinario Vega Martínez, de Villa

lobar. 
Francisco Martínez Menor, id. 
Luis Rodríguez Malagon, Benazolve. 
Isidoro Aj.varez Martínez, Villalobar. 
Isidoro Alonso Ordas, id. 
Raimundo Marlinez Domínguez, dé 

Toral, 
Florentino Lasó Calleja, id. 
Carlos Fuertes Alonso, id. 
Gregorio Minayo Fernandez, id. 
Lorenzo del Valle Viejo, id. 
Policarpo Barrio Garcia, id. 
Bernardina Alvares Mateos, ds Fres-

nellino. . 
José Nogal Jabares, de Villalobar. 
Vicente Garcia, de Valdevímbre. 
Gregorio Borbujo García,'dé S. Millan 
Miguel Amez Minayo, id. 
Aulonio Alvarez Callas, Valdevímbre 

. Angel Alvarez Alvarez. de Villalobar. 
Antonio Ordás González, id. 
Felipe González Mateos, Valdevímbre 
Santiago Martínez González, id; 
Gregorio Pérez'Arenal, id. 
Pero Miñambres Alonso. deVillibaüe 
Felipe Ordás Martínez, Valdevímbre. 
Santiago Ordás Válléjó, id., "•' 
Ladislao Alonso IDíéflá.' de Víllacé. -
AngelCarcedo Kod'rig'uez.de Valdesaz 
Miguel Alonso Vallejo. Valdevímbre 
Francisco Alonso Borraz, de Villacé. 
Benito Alonso Casado; id. ' ' 
José Pellitero lavares, ¡d. 
Tomás Alonso UreBa, de Ardon, 
Rafael Pérez Alonso, de Toral. 
Román del Valle Borrego, id. 
Lucas Marlinez Sastre, Valdevímbre. 
Bernabé Alonso González, de Villacé. 
Felipe Sutil, de Valdevímbre! 
José Prieto, de Villamaüan. 
Casimiro Santos Ramos, de Váldesaz. 
Juaii Sanios Rodríguez, id. 
Audrés Huerto Prieto, id. 
Gregorio Sanios Lozano id. 
Martin Blanco de la Fuente, id. 
Francisco Moran Alonso, id. 
Bernardo Ríos, dé Villamáilán. 
losé Rodríguez Posádillá, id. 
Blas Delgado y Borrego, de Toral. 
Santiago Minayo Fernandez, id. 
Telesforo Borbujo Rivado, id. 
Prudenciano Rarrios Garcia, id. 
Manuel González Blanoo.de Valdjras. 
Bernardino Marlinez Diez, de Pajares-
Felipe Borbujo Fernandez de Toral. 
Manuel Norverto Pérez, id, 
Gregorio Gorgojo Rojo, id. 
Andrés Escudero Gorgojo, id, 
Vicente Conejo Rodríguez, id. 
Julián Diezfluerga. de Villaquejida. 
José Redondo Lozano de Váldesaz 
Lorenzo Castro Rey, deStas. Marías. 
Juan Reguero Domínguez, Villanueva 
Juan González Rlanco, id. 
Ruque Santos JUarez.de Valencia. 
Lino Cadeaas Herrero, de Cimaucs. 
Vicente Aslorga Alonso, id. 
Cristóbal Huerga Moran, id. 
Juan Chamorro Garcia, de Villademor 
Francisco de la Peña González, id. 
Miguel González Marcos, de Ardon. 
Santos Carro Jabares, id. 
Hernando Zoles Cadenas, de Villa

quejida. 
Pedro Pérez Cadenas, id. 
Santos Rodríguez Loguedo, Algadefe. 
Maleo García Gorgojo, de Toral. 
Julias Garcia Fernandez, ia. 

D.Francisco Tirado López, de Barriones 
Frailan Hidalgo .Muran, de Cimanes. 
Alcjauilro Balad Riimun. de Villa

quejida. 
Victoriano Lozano Fernandez,Cimanes 
Santos Mei'iuo Delgado, de Algadel'e. 
Julián Maleo Rodríguez, Valdevímbre' 
Anselmo Villan Garcia, de S. Millan. 
Fausto Garcia Ordás, id. 
José Pellitero Martínez, de Ardon. 
José Escapa Huero, deS. Cibriao, 
Gregorio Ramos, de Toral. 
Vicente Conejo Garcia. id. 
Tomás Garzo Villan, id. 
Andrés Huerga Marlinez, id. 
Adrián Martínez Garcia, de Algadefe. 
Eusebio Fernandez Fuertes, id. 
Manuel Giganta Leonardo, id, 
Benito López Merino, id. 

. Juan Manuel Gorgojo López, id, 
Pedro Rodríguez Ramos, de Toral. 
Gil Aslorgo Otero, de Algadefe. 
Manuel Machín Segura, id. 
Juan García Cadenas, id. 
Ildefonso Gorgojo López, id. 
Eugenio Gorgojo Aguilar, id. 
Tirso Rey Pillitero, de S. Cibriao. 1 
Pedro Aparicio Rey, de Ardon. 
Bonifacio Marlinez Gallego, Váldesaz. 
José Manuel Fernandez- Rojas, de 

Villacé. 

José Garcia González, de Villademor. 
Manuel Pastraua Arenillas, Matanza. 
Gregorio Barrientos Quiñones, id. 
Miguel Rodríguez Alonso, id. 
Eugenio Fernandez Marcos, Fresno. 
Vicénle Marcos Bodega, id. 
Angel Pérez Garcia, id. 
Domingo Prieto ^Bodega,'id. 
Ensebio Fernandez AJiguelez, id.. . 

. "Francisco Cadenas, do Villaquejida. ' 
Indalecio Gigosiis García,' de Fresno. 

' .'Bonifacio Carpintero Bódega; id,: 
"• Tomás Rodríguez.Montes, i d . ; 

Juan Bodega Nicolás, id, . 
Pascual Marlinez.Férnandez, id. 
Marcos Moran Nicolás, id. 
Francisco Pritto Miguelez.'id. 
Vicente Marlinez Garcia. id; ' 
Anlolin Lorenzo, id. 
Antonio Prieto Miguelez, id. 
Blas de la Fuente Garzón. Villademor 
Mateo González Blanco, id, 
Diego del Castillo López, id. 
Santiago Huerga Martihez, de Villai-

quejida. . 
• Manuel Fernandez Meiiondez,1 id, 

- Juan .Rodríguez Pérez, de Cimanes, 
' Ciríaco Alonso Moran, id. 

Juan Morán Huerga, id. 
Goróniine Hidalgo Morán. id. 
Jleldbpr Pérez Hidalgo, id, 
Severo Huerga VilUmandos, id. 
Bernardo Cadenas Huerga. id, 
Isidoro Borbujo Fuertes, id, 
Andrés Astorga Alonso, id. 
Manuel del Amo Pérez, l'alanquinos. 
Manuel Robles .Madruga, de Riego, 
Botillo Garcia Herrero, id. 
Juan Martínez Cu reía, de Palanquinos 
Benito Mateos Gulieiwz, id, 
Bernardo Loma Pérez, de Riego. 
Bernardo Madruga González, id. 
Manuel Lozano Barrientos, Corbillos 
Félix Garcia l'erez. de Villademor. 
CiriaCd Garzo Diez, id. 
Antonio Vázquez Valcarce, id. 
Amaro Alvarez Herrero, id. 
Fausto Vivar Garcia, id. 
Manuel Bardal Alonso, id. 
Modesta García Pera, id, 
Pedro Carpintero Bodega, de Fresno. 
Angel Carpiidero Marcos, id, 
Francisco Santos Prielo, id. 
Anselmo Santos Prielo. id, -
Ecequiel Martínez Garcia, id. 
Miguel Carpintero Marcos, id. • 
Francisco Marlinez Garcia, id, 
Pablo Santos liudriguez, de Fuentes. 
Mateo Santos Rivado, de Algadefe, 
Blas Cadenas Rivado, id, 
Vicente l'erez Marlinez, Palanquinos. 

D.Angel González Ordas. de Toral, 
Juan Aslorga Alonso, de Villaquejida 
Félix Girón Víllamandos, id. 
Bernardo Cadenas Andrés, id. 
Felipe Delgado Uemivides. S. Millán. 
Raimundo'López Ortega, Valderas. 
Francisco López Ortega, id. 
Francisco Roldan Garcia, Pajares, 
José Panlagua Santos, id 
Román Fernandez Martínez, id. 
Baltasar Alonso Santos, id. 
Saturnino Pérez Bernardo, id. 
Casimiro Marlinez Gutiérrez, id. 
Antonio Castillo Martínez,de Ardon. 
Bernardo Pastrana Campo, Gusendos 
Carlos Mansilla Laguna, id. 
Santiago Llámaziiei, de Villanueva. 
Tomás Pernla Alvarez, id. 
Carlos Feo Ibáii, de Palanquinos. 
Joaquin González Cahas, id. 
Juan Maredo Alvarez, id. 
Alvaro Morada Andrés, id 
Fernando Leonardo Merino, Algadefe 
Román Gigantos Leonardo, id. 
Manuel Gallego Panlagua, Gusendos. 
Gerónimo tleguera Cascallaua, de Ma-

ladeon. 
Joaquin Gallego Leonardo, id. 
Vicente Alonso Trapero, id. 
Miguel Gutiérrez Sabagun. Valencia. 
Justo Ortega Muiliz, de Villamailan. 
Santiago Prieto Cortés,- de Valderaa. 
Marceio Carpintero Callejo, id.' 
Hilario Carpintero CallejOi id. 
Narciso Martínez Cascon. de Pajares. 
Pedro Santos Rodrignez. id. 
Juan Zotes Huerga, de Villaqueilda. 
Gabriel Girón, de Viliaraandos. id. 
José Víllamandos Villamandos id. 
Máitin Negral Gonzalez.deGusendos. 
Saniiago Garcia Robles, id. 
Benito Gutiérrez Fuertes, de Pajares. 
Nicolás Calvílo Prieto, id 
Elias Sanios Rodríguez, id. -
Florencio Clemente, deCaslilfalé. ' 
Gregorio. Valverde Velaéz, Valderas. 
Carlos Fuertes Gorgojo, de.Algadefé. 
Manuel Chamorro, Gallego. Pajares. 
Ildefonso Borrego Cbarru, de Villa-

mandos.-
Maleo Rodríguez Fernandez, id. 
Francisco Marlinez Mailintz, id. 
Martin del Valle Herrero, Caslilfalé. 

• Froilan Ruano Martínez, ¡d. 
Juan Barrientos Quifiones, id. 
Simón Cadenas Robles, Villamandos. 
Celestino de la Huerga Pérez, de Vi 

llaquejida. 
Apolinano Miguelez Cadenas, . de 

Fresno. 
Miguel Miguelez Morán. id. 
Isidoro Fernandez Méndez, de Villa-

nueva. 
Andrés Fernandez Gigantu. de A l -

Francisco Borrego Charro, de Ví
llamandos. 

Casimiro Zapatero Mañanes, de Vi
llaquejida. 

Andrés Alvarez,de Villamoñan. 
Manuel Moría Casquero, Villamandos 
Policarpo Rodríguez, de Villamañan. 
Melquíades Fernandez, Villamandos. 
Ignacio GancedoPereda, Villamañan. 
Domingo Cadenas Robles, de Villa-

mandos. 
Máximo Cimanes de la Fuente, d" 

Vi llamafian. 
Felipe Gutiérrez Marlinez, id. 
Juan Manuel Gutiérrez González, de 

Villanueva. 
Francisco Marcos Pereda, id. 
Andrés Marcos Pereda, id, 
Casimiro l'erez González. Id. 
Cristóbal González Logedo, de Ví

llamandos. 
Pedro González Fernandez, id. 
Miguel Alfonso Pereda. Villanueva. 
Benito Andrés Morala, id. 
Bernabé Pedro Santos, Villacelama. 
Juan Charro Charro, de Algadefe. 
Manuel Rodríguez Murciego, id. 
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D.Franciseo . Gnatatcz Gnnzilct, de 
A «loa. 

Pjblo Solis Calvo, de Valencia. 
Agustín Logcro Chamorro, de Villa-

manilas. 
Cristóbal Amas Huerga, id. 
Mariano Carpintero Nfcloii. de Fresno 
-N'orbcrtü Jlelon y Melón, id. 
Pascual (jonzjlo.'ftiva, id. 
llenit» Marcos Herrero, id. 
l'ernamlo Cbainorro Fuelles, de Vi-

llaileinor. 
Dionisio .Mateos Arada, id. 
Víetorio Ordás Alvuivz.de Villalobar 
I'edro (¡¡¡rosos García, de Fresno. 
Fermín Morúii Nicolás, id. 
Alejandro Morala Alvarez. Fuenles. 
Gerónimo Lozano Manuel-,- id. 
Esteban Gallego Ponga, id. 
Julián López Reguera, de Santas 

Marías. 
Gabriel López Reguera, Id. 
Hipólilo Chamorro González, de Va

lencia. • 
Domingo Molón Bodega, da Fresno. 
Angel Garrido, id. 
Fulgencio Alonso, de Pobladura. 
Ventura Uulicrréz Caballero, id. 
José Gutiérrez Slvarez, id. 
Cándido Mnteos Lozano, de Morilla. 
Láíaio Pérez Borrego, Villaquejida, 
Vicento llodriguez y López, id. 
Vicenlé Moran Fuer'tes.Jdi) Fresno. 
Pedro Cadenas Hberga.de' Vitlademor. 
Lorenzo Martínez Gallero, de Villa-
Amandos. 

José (iuerrero Martínez, de Fresno. 
Isidoro cú Robles Boiiega, id. 
lilas OrdoDez, de Pajares: 
Juan Estetianez Párauio.de Valderas. . 
Celestino'Cadenis Serrana, dé Villa

quejida.- i • 
Mariano García Marolo;; de..Villar 
.,;dciBor. ,-. '•,.:( \ '"-

Agustín Quiroga, de Valencia.. ' 
Braulio'Górizalez'Peráles, Vaíileras. 
Ceferino PastorXarbajo, id. > 
Tomas Crines Camino, id. i • ., 

• Nicolás Blanco Cabo, id. 
Pedro Alonso y Cafi», id. 
Mariano Alonso Alonso, til. ' 
Julián Blanco Alonso, id: 
Carlos Herrero Pajares, U. 
Marcelino Perales Gómez, id. 
José Kodriguez, Bailiilo, de Valencia. 
Claudio de Juan González, id. 
Automo llodrigubz Milicos, ú» A)-

gadefe. . ... 
Buenaventura García Rey, id. 
Felipe García Martínez, id. 
Francisco Fernandez Gorgojo, id.-
Francisco Fernandez Valencia, id. 
Francisco Rndi iguez Palacios, id. 
Fabián Fernandez Méndez, id. 
Francisco Ramas Fernandez, ¡d. 
Gregorio Fuci les Ares, id, 
José Charro Herrero, id. 
Juan Antonio llenero Cadenas, id, 
Marcelo Rodríguez García, id. 
Manuel llodriguez Palacios, id, 
Marcos Fernaiulez Giganlo, id. 
Vicente Garciu Rey. id. 
Vicente García Cadenas, id. 
Santiago Murciego Giganlo, id. 
Angel .Macins Villar, id. 
Miguel Mañanes Ferreras, id. 
Santiago Leonardo Fernandez, id. 
Ramón García Martínez, id. 
Santiago Herrero Perrera», id. 
Andrés Honrado Crespo, da San 

Cibrian. 
Antonio Alvarez Mateos, de Ardon. 
Baltasar Barrio Vega, id. 
Francisco Forrero Sánchez, de Ci-

ilanueva. 
José Martínez Garrido, de Ardon. 
JUBO Aparicio Rey, id. 

j Juan Martínez Rey, id. 
i Leandro Garrido Pellítero, id. 
, ¡saturnino Ordás Vallejo, ;de Bena-

zolve, 

D.Sanios Garcia Áldnso, cié Ardon. 
Romualdo Garcia Jabares, id, 
Pablo Alvarez l'ellitero, id. 
Manuel l'ellitero González, id. 
Manuel Pellilero Garrido, de San 

Cibrian. 
Manuel Martiuez Ordás, Villalobar. 
Angel Marlinez, de Fresnellino, 
Beiiilo Fernandez, de Benazolve. 
Francisco Pellilero Rey, de Ardon, 
Francisco Florez Diazl id. 
Hilario Diez, de San Cibrian. 
Friincisco Llamiis. de Villalobar. 
Tiburcio Prieto Malag-m, de Cilla-

nueva. 
Isidoro FiJalpo Fidalgo, de Ardon. 
Juan Rubio Alvarez, Id. 
Jusé Garcia, de Cillnnueva. 
.ladillo Felipe Catanas de Arden. 
Cayelano Ordás Pozo, de .Cabreros. 
Ilernardo Lnpez Cascallana, Jabares. 
José Crespo Caslríllo.de Villacelama. 
Juan González, de Riego. 
Marcelo Pérez Bartolomé, Palanquinos 
Andrés Marcos, id. 
Amonio Redondo Lozano, Vaidesaz, 
Ceferino Herrero Rodríguez, deQuiu-

lanilla. 
Francisco Sanios Rodrigiiez, id,. 
Francisco Fernandez Fernandez, de 

.-; iFuenles;: 
Gabriel Prieto do la Fuente, id. 

: Gregorio Prieto Migueles, de Po
bladura. :' 

Joaquín Paslrana Trapero, Fuentes. 
Joaquin Santos Pérez, id. 
Juan Mateos González, ,id.. 

' Jiian Gutiérrez Gutiérrez, Pajares. 
'. Manuel Marcos Santos, do Fuenles. 

Manuel Ponga Blanco. deQuinlanilla, 
< Matías Fernandez Paslrana, Vajdesaz. 

¡ ¡ Réilro Fernandez mayor, de: Fuentes-
Andrés Fernandez, de Quintanilla. . 
Ramón Diez Diez, id.. \ - -
Vicente Próvecho Herrero, Pobladura. 
AOMI Reyero, de Puentes.'... ' 
Julián Marcos, de Morilla. 
Juan Manuel Garcia de Pajares, 
Miguel Gutiérrez, id. 
Nicolás Pardo, de Vetilla. 
Patricio Florez. de Fuenles, 
Pedro Alvar, de Vaidesaz. 
Juan Sánchez Villa, de Sau Mílláu. 
Calislo Alonso Fuerles. id. 
Siego Morales Cabreros, id. 
Francisco Clemente Bcneitez, id. 
Francisco González Rodríguez, de 

Campo. 
Fróilan Pérez Santa Marta, id. 
Francisco llodriguez Sania Marta, de 

Villavidel. 
Felipe Andrés Rodríguez,de Campo 
Jacinto Rubio Martínez, de Villavidel, 
Pascual Madruga, de Campo. 
Pedro Rubio Martínez, id. 
Agustín Hurtado, id. 
Mateo Bayon González, de Villavidel. 
Florencio Réyero. id. 
Esteban Blanco llodriguez. Campazas 
Francisco Manso Viejo, id, 
Gaspar Pérez Casado, id. 
Gregorio Toral Pozuelo, id, 
José Viejo Alonso, ie. 
Manuel de la Fuente, id. 
Manuel Marlinez de la Fuente de Vi 

llafer. 
Mauuel Carreflo Vuldespino, de Cam

pazas. 
Pablo Alvarez, id, 

.Antonio Conejo, ¡d. 
Manuel González, id, 
Antonio Garcia Pozo, de Caslilfalé. 
Cesáreo Alonso González, id 
Francisco del Palacio Crespo, id. 
Gregorio Barrientos Merino, id. 
José González González, id. 
Manuel Garcia Garcia, id. 
José de la Iglesia Raneros, id. 
PtdrD do Olmos Prieto, id. 
Rumon Diez Illanco, id. 
Basilio Gutiérrez, id. 
tilias Carreña, id. 

IJ.Bcrnnrdo González Martínez, de 
Castroftierle. 

Esteban Alvarez y Alvarez,id. 
Fernainlo Fernandez (¡onzalcz. id. 
Gregorio Chamorro del Valloi id. 
José del Valle Herrero iil. 
León de la Vega Gonz.ilc?, id. 
Lucas Cadenas Giganto, id. 
Manuel Herrero Quinlan'.lla. id.! 
Pedro Quiñones Andrés, id. 
Mnileslo Antonio Bnlliucna, id. 
Esteban Cadenas Moran, de Cimanes. 
Ensebio Alonso Lope/., id. 
José González Cepeda, id. 
Manuel Astorga Alonsu. id, 
Miguel Huelga Mayor, id. 

Candidatos que han oblando míos. 

1). Manuel Panchón y Mocias. . 459 
I». Rbi'ael Lorenzana 439 
I). Gabriel Balbueiia.-. . . . 158 
D. Angel 'uan iAlvaréz, . , . 156 

Valencia D. Juan Marzo ti) de 1807, 
El Piesidenle, Francisco J. Martí

nez,—Secretarios escrutadores. Juan 
Garcia.—Ilipélilo Pérez.—Bernardino 
de la Serna.—Gregorio Alonso Chocan. 

D.: MANUEL RODÍUGUEZ MONGE, 
Gobernador de ta provincia' 
Hago saber: que por D. Antonio 

Marcos Arenus, apoderado de O. Fer-
DHndo Pénelas, vecino de Matallana, 
residente en dicho punto, calle de la 
Plaza, núm. 2, de edad de 46 nflos, 
profesión capataz -de minas, se ha 
presentado en la sección de Fomento 
dé este Gobierno.de provincia en el 
dia 20 del mes de • la, fecha; a las diez 
de sú maüana una solicitud de regis
tro pidiendo dos nertenencias do la 
mina de carbón lUmadi Meri't 2.', 
sita en término misto del pueblo de 
Santa Lucia y Vega; Ayuntamiento 
de la Pola de Gordon. al sitio de 
Puentes de 1). Diego, y linda al N . 
O. con terreno de Villasindo, E . y S. 
con propiedades del Sr. Duque do 
Rivas; hace la designación de las ci
tadas 2 pertenencias, en. la forma si
guiente: se tendrá por punto de parti
da el de la calicata; desde él se me
dirán SO metros en dirección 260.4 
y se colocérá la 1.'estaca; á los22ü 
metros de esta en dirección 350." la 
2.'; á los 300 metros de esla en direc-
CÍOD 80,* la 3*'; á los 1,000 metros de 
esta en dirección 100.'la 4 '; á los 300 
metros de esta en dirección |2G0.* la 
5.', á los 780 metros de. esla en direc
ción 350.° se halla la )," con lo que 
quedará cerrado el rectángulo de ¿as 
dos pertenencias solicitadas. 

Hago saber: que por D. Antonio 
Marcos Aranas, apoderado de O. Fer
nando Pénelas, vecino de Matallan?, 
residente en dicho punto, calle de la 
Plaza, núm. 2, de edad de 46 años, 
profesión capataz de minas, se ha 
presentado eu la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 20 de! mes de la fecha á las diez 
de suimafiana una solicitud de regis
tro pidiendo ciiatre,pertenenciiis de la 
minade carbón llamada 2.' Posleritir, 
sita en término comim del pueblo de 
Llombera, Ayuntamiento de la Pola 
de Gordon, al sitio de arroyo do Vul-
martinez y linda al E . matorral de ro
ble del arroyo de Valmartinez, S. y O. 
matorral de roble de dicho arroyo; 
hace la designación de las citadas 3 
pertenencias en la forma siguiente; se 
tendrá por punto de partida el (le la 
calicata; desde este se medirán 60 

metros en dirección l i l i fty se coloca
rá la 1.' estaca; a los 160 muiros do 
esta en dirección 3',;.' la 2 ' ; á los 
300 metros de esta en dirección 325." 
la 3.'; a los i 0011 metros do 
esta en dirección US .* la 4 '; a los 300 
metros de esta en dimicimi 145.' la 
5,'; y desde eslaá la l . ' I.00U metros 
quedando asi cerrado el re'áugulo de 
las cuatro pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto dé este dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el térifeino 
de sesenta días contados desde la le
cha de estos edictos, puedan presentar 
eu este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con Uerecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ey de minaría vigente. León 20 de 
Marzo de 1807.—ilamel Rodriijuei 
Moiige. 

DE LAS OFICINAS DR HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de laprovmcia de León. 

, CIUCÜIAR. 
Territorial. 

Sol<n esencion del puyo de la amtrib a-
c on territorial dó' lim pnlimox de los 
Obispos, cusas redórales, huertos // 

' jardines. : • ;-

; La Dirección Ireiíénii do Conlribu-
eionos-con.lccliá 23 del corriente me di
ce lo siguiente: 

Por el Minislro do; Hacienda se ha 
comúnicadó á esta 'Dirección general 
con fecha, 14 dei comente mes la Real 
orden siguiente: 

limo. Sr. La Reina (q. D. g) se ha 
enterado de la esp'osiciiin' elevada por 
ct ReverendoObjsíio de Orense alzándo
se del acuerdo de esa Dirección gene
ral de 2 do Noviembre del alio tlllimo, 
que declaré estar sujetos al ¡mpueslu 
territorial los huertos, jardines y casas 
rectorales que no so hallasen adyacenles 
¿ las Iglesias: asi como también se ha 
hecho cargo de los fiíndameiilos en que 
se apoya el Diocesano para pedir se iie-
claren escepluados del pago de aque
lla contribución los enunciados bienes. 
En su vista y considerandoque laescn-
cion ábsolola y permanente del pago 
del impuesto terrilurial que se estable
ció per el párrafo l ." artículo 'i." del 
Real decrelo de23 de Noviembre de 1813 
en favor de los párrocos ú otros ministros 
de la iglesia, sobre los edificios liucr-
los y jardines deslinados á la habita
ción y recrea de los mismos ¡>i>rrocos 
6 ministros, ha sido concedida á luda 
clase, no bajo el punto de visla perso
nal ó particular, sino del servicio pú
blico que desempeilun las personas pri
vilegiadas por la ley, y como pequeño 
aumento á las congruas ó ilolacioncs de 
sus respeclivos cargos. 

Cousiderando: que de entenderse el 
referido párrafo 1." do la inanuru res
trictiva que pretendo esa Dirección y la 
Administración du Hacienda pública de 
Orense, por usarse el calilicalivo de 
adyacentes al mencionar los edificios, 
huertos y jardines, objelos de la esen
cion equivaldría á establecer una desi
gualdad injusta enlre les individuos de 
la clase favorecida. por(|ue la mayoría 
de los huertos y jardines un son fincas 
adyacenles en el sentido riguroso de la 
palabra, contrariando asi el espir-
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tu bien enlendidu de la ley del impuesto 
quo eíiileülemcnle fná el (IB .favdreceí 
aloiJuslos que viniesen disfrutando y 
poseyendo graluilamenle aquellas fincas.' 

Considerando: qüe, con la inleli- , 
genciu dadal á la palabra adyacentesp \ 
anejas pur'el arliculo 1.'del Biíal de- j 
crctodei de EneR) úllimo, al' definir»-
con loda precisión v claridad, las fincas , 
que con los nombres de cosos rectorales \ 
i los de tglesarto mamo « ofro, se do- | 
duran esceptuadas y escluidas de la • 
venta, coniurme cou el articulo 6.* del 
cuiivemo otcirgado con la Sania Sede en 
25 de Aposto de 1869; ntinjue no « -
ten malenalmente uintlas unas & otras 
eslns fincas, han deaapateculo todos los 
motivos de duda, que punieranlundar-
se en la citada palabra adyacentes que 
se consigno en el párrafo 1. del Real de
cido de 29 de Mayo de 184b, ya que no 
de modo alguno en su espíritu, snpu°s-
lo que las lincas declaradas ahora esen-
ias de la desamortización, son preci
samente las mismas quería ley del 
impueslo territorial quiso escepluar 
también de su gravamen: y conside-
rando por ultimo, que el Real decreto, 
de 4 de Enero, ademas de la virtud 
propia de (ales resoluciones, tiene la 
especial de • ser.;una' interpretación;so-. 
Irniiie, y auténtica dei concordato, he
cho de acuerdo entro las dos altas par
tes contratantes en tal concepto, el do 
un pacto inlernncioiitl a cuyo exacto 
y puntu.il.cumplimiento están, por lo 
mismo, doblemente obligados el Gobier
no y la administración; S. M. confor-. 
maullóse con el (iivlámea etnitido por 

. la Secciott de Hacienda del Consejo de 
tstado. se ha dignado resolver: qneloá 
p; bctM de los ükispos.casas ri cloralesj 
huertos, yjardii.es.se hallan esceptuados 
del pago de la contribución territorial, 
aunque no estén adyacentê - a.. 14» 
tempios. ;.: 

Dx Real árden lo digo a V.S. para su 
inleligencia v efectos cotrespotithetites, 
y para que la anterior .resoluciop se 
comunique á todas las Administraciones 
de Hacienda publicas fin de que le sir
va Oe regla y pueda aplicarla en casos 
análogos al de la de Orense.» ; . 

Lo que se publica en el presente Bo
letín olicial para conocimiento de los 
Avunlamicolos'y Juntas periciales de 
esta provincia para que por su. parte 
den el mas esado .cumplimiento á la 
preinserta Real ord̂ n ljM)nS!8 de Mar
zo de l 807.—Segtsmundo.Garcia Ace
bedo ,": 

B E LOS JUZGADOS." 

D... Valentín.Fuentes Lopes, fuex 
de .Vrmera ..instancia de 
partido. :. i . 

Por el préseme edíctocilo.lla-
,mo f emplazo a francisco Mclledá 
y U.koh. ndiuui r>ecino ,,,, |a 
ciudad de León, y procesado en es-
tt- Juzgado por liun.liuiicnt. de la¿ 
obrab«le una casa enconslruccion ea 
>»I»VIUUSIÍ, aun de que en el lér-
minodB niiuvedwsse presente cu él 
s conlestar á los cargos que contra 
él resultan do dicha ca usa;1 pues si 
comporeciero se le oirá y adminis-' 
irnr» .¡«sinia, y do no verificarlo, 
le pamieJ perjuicio que haya In-
gar. Tafalla l-i.de Marzo de i'S07. 
— Vnlcr.tin Fupntus López.-^Pqr 
su mandado,, ¡'euro Ateos. 

/). /use j/nríd Sanches. Jucí de pri
mera instancia.de estn ciudad y' sii 

'• partida. 
Por el presente se cita, llama y 

empluza á los parientes de D, Benito 
Rebollo, natural dtfcnslim la vieja, 
suyo pueblo de- su naturaleza se. igr 
ñora, de sesenta y ocho afios de edad, 
soltero, truficante de tabaco en rama, 
con establecimiento en la' calle' del 
Principe, aura. 48 de la ciudad de 
la Habana, .Isla deiGuba/fallecido en 
ella ab intestato: para q ue dentro de 
término de 40 días, a contar desde el 

en que tenga efecto Jn ipsercipn^de 
esta edicto en,el .Boletín oficial de ev 
tn provincia,comparezcan.porsi ó sus 
legitimoe repreeestautes á deducir el 
derecho da que se crean . asistides 
para .heredar los bienes que h» (leja-
do á su.fttllecimianto el U benito Re
bollo, .ante.la Alcaldía, mayor del dis
trito, de iJesns María de la ciudad de 
la Habana. Dada en León a diezyrcho 
de Marzo de mil ochocientos; sesenta 
y sietci—José,Mana, .Sánchez.—Por 
su-mandado, Francisco:.Alvares., La
sada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONTADURIA DE FONDOS D E L PRESUPUESTO PRO-,'."í 

VINCIAL. 
: ' ' • •"• ":• • • ! '. ' ? , ' ' ' V ' . K : ' -1 ' ' . ' . ; ' . ' 

Estado de los pagos hephos durante elmes de Febrero práxiniO: pasa

do pór cuenta del presupuesto deí silo económico, actual. •• 

í:i ,r.|;í 

SECCION 1.'~GAPITULO i . * 

A personal deila Diputación. 
tAid. de la Comisión de cuentas..-, j.. 
ÍA maienal de la Contaduría provincial. 
.A lili-de cuentas. ; . "...j } ,* 
;A sueldo del .Archivera .y Depositario, 
;A ni. de Comisiones especiales.. :. •' ' 
A material de id; M :; • Í> I> •• • 

: A sueldo del. Arquitecto y delineante. . 

A Bagages. -
A Calamidades; 

:CAFnuiA 2.*; 

CAPITULO 5.*; 

A Junta provincial de Instrucción publica. 
A Instituto de 2.* enseftanza. 
AíEscuela normal.. 
A sueldo del Inspector de 1,.'enseftanza. : 

•" CiVPITüLU 6.° 
• .• .• •-i".'''. «.i i • • • • . - . i : - . - ;-. : '.•• . '; •'• •• 
A atenciones de la Junta provincial'de Beneficencia; 
A Hospital deLeon. ^ . »• 
A casa de Misericordia. . .. 
A id¿"de Expositosi; " 
A id. de Maternidad. . 
A imprevistos. -

SECCION 2 *—CAPITULO 2.° 

A suelda del Director de Cáramos vacinales. 

CAPITULO &° 

A gastos Je oficina del Arquitecto y delineante. 

TOTAL. 

l l-.'¡ ,. • , I T 
EscsriMils. 

547*409 

06'Glib 
SO » 

110 606 
S8«535 
25 >? 

ISO ' » 

1.083'5S5 
545 » 

I15'799 
C00 » 
500 » 

: J lí6C6 

555 » 
500 » 

: 200 » 
6.91-2 » 

IbO » 
1.089'002 

S5'555 

. . • - 522-400 

. Í5 .676'561 

í«flrt'2 de Marzo de 1807—Et Contador i de fondos- provin

ciales', Sáíustiano Posadilla.— V." D . ' — E I Gobernador, JIonp ' 
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